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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-5191   Orden de convocatoria 4/2021 - Ayuda por estudios curso 2020/2021. 
Expediente 2021/5607X.

   Artículo 1. Ámbito objetivo 
 1. Es objeto de la presente convocatoria la regulación del contenido, procedimiento de ges-

tión y resolución de las ayudas por estudios previstas en los artículos 14 y 15 del Reglamento 
regulador de ayudas de acción social del personal al servicio del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 2. La presente ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos ocasionados a los 
empleados públicos por los estudios que, con carácter general, cursen ellos o sus hijos que con 
el convivan y con edades comprendidas entre los cero y los veinticinco años, siempre que, en 
este caso, los hijos con edades entre dieciocho y veinticinco años no tengan rentas o ingresos 
superiores al salario mínimo interprofesional. 

 Asimismo, podrán sufragarse, si hubiera consignación sufi ciente, atendidas las solicitudes 
formuladas respecto de las personas relacionadas en el párrafo anterior, los gastos ocasiona-
dos por los estudios universitarios de los hijos que convivan con el empleado municipal con 
edades comprendidas los veintiséis y los treinta años que no tengan rentas o ingresos supe-
riores al salario mínimo interprofesional. En este supuesto, la ayuda cubrirá el importe fi jo y 
el 50% de los precios públicos correspondientes a la primera matrícula de cada asignatura y 
el 25% de la segunda matrícula. 

 3. Para devengar el derecho a la percepción de esta ayuda dichos estudios deberán hallarse 
en alguno de los siguientes grupos: 

 Grupo I: 
    - Guardería. 
    - Educación Infantil. 
    - Educación Primaria. 
    - 1º y 2° de Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

 Grupo II: 
    - 3º y 4º de Enseñanza Secundaria Obligatoria. 
    - Estudios de Bachillerato. 
    - Formación Profesional de Grado Medio o Grado Superior. 
    - Cursos de Acceso a la Universidad. 
 Se entenderán incluidos dentro de este Grupo los cursos de adaptación del Grado Superior 

de F.P. y aquellas enseñanzas de régimen especial implantadas que den lugar a una titulación 
de nivel equivalente. 

 Grupo III: 
    - Estudios en Escuela Ofi cial de Idiomas y Conservatorios. 
 Máximo de dos matrículas por alumno. 

 Grupo IV: 
    - Estudios universitarios ofi ciales de Graduado (art. 9 RD 1393/2007, de 29 de octubre), 

Master Universitario (art. 10 RD 1393/2007, de 29 de octubre) y de Primer o Segundo Ciclo, 
así como aquellas enseñanzas de régimen especial implantadas que den lugar a una titulación 
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equivalente. Quedan excluidos los estudios de doctorado, los proyectos fi n de carrera, los 
cursos de especialización para postgraduados, los títulos propios de las universidades y cua-
lesquiera otros que no conduzcan a la obtención de una titulación universitaria de Grado o de 
Primer y Segundo Ciclo. 

 Máximo de dos matrículas por alumno. 

 Artículo 2. Ámbito personal 
 1. Con carácter general, podrán concurrir a la presente convocatoria el personal al servicio 

del Ayuntamiento de Torrelavega incluido en los ámbitos subjetivos de aplicación del Acuerdo 
Corporación-Funcionarios y Convenio Colectivo del Personal Laboral, en función de la natu-
raleza jurídica de su relación jurídica con esta Administración, con exclusión del personal al 
servicio de los organismos autónomos municipales y/o entidades públicas municipales con 
convenio colectivo propio. 

 2. En particular, podrá solicitar la ayuda por estudios el personal al servicio del Ayunta-
miento de Torrelavega, funcionario de carrera o laboral fi jo, que, en la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

    a) Servicio activo. 
    b) Excedencia por cuidado de familiares. 
    c) Excedencia o suspensión del contrato de trabajo por razón de violencia de género. 
 En el caso del personal fi jo discontinúo, deberá haberse encontrado en alguna de las prece-

dentes situaciones durante un periodo de seis meses en los nueve inmediatamente anteriores 
a la fecha de convocatoria. 

 El personal funcionario interino y laboral temporal para acceder a esta ayuda deberá cum-
plir los siguientes requisitos: 

    a) Estar en alta en la fecha de publicación en el BOC de la convocatoria de ayudas. 
    b) Haber prestado servicios durante un tiempo igual o superior a seis meses en el año 

anterior a la fecha de publicación de la respectiva convocatoria. 
    c) Tener cumplido un periodo de prestación de servicios de, al menos, 365 días acumula-

dos en el Ayuntamiento de Torrelavega. 
 3. Quienes no hayan prestado servicios durante la totalidad del período a que se refi ere la 

presente convocatoria de ayuda, solamente percibirán ayudas correspondientes a gastos rea-
lizados durante dicho tiempo, en cuantía proporcional al tiempo que estuvieron en cualquiera 
de las situaciones administrativas contempladas en el párrafo primero de este artículo, salvo 
para aquellas ayudas que expresamente se especifi quen. 

 El importe de la ayuda en el caso del personal interino y laboral temporal se reducirá en 
razón de los periodos previsibles de duración del periodo de nombramiento o contratación 
laboral. 

 4. Igualmente podrán acceder a las ayudas de estudio, los huérfanos del personal al ser-
vicio del Ayuntamiento de Torrelavega que en el momento del fallecimiento se encontrara en 
alguna de las situaciones administrativas reguladas en el apartado primero de este artículo, 
siempre que el fallecimiento se produzca dentro del ámbito temporal de esta convocatoria. 

 Artículo 3. Incompatibilidades 
 En los casos de matrimonio o parejas de hecho inscritas en Registro Ofi cial en que ambos 

cónyuges sean personal al servicio del Ayuntamiento de Torrelavega, solamente uno de ellos 
podrá solicitar aquellas ayudas que tengan por objeto sufragar los gastos generados por los 
hijos comunes. 

 En el supuesto de separación judicial, nulidad de matrimonio o divorcio, podrá solicitar la 
ayuda el empleado municipal que estuviera obligado al pago de pensión de alimentos o el que 
tuviera atribuida formalmente la guardia y custodia. 
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 Si ambos ex cónyuges tuvieran derecho a solicitar la prestación solamente podrán formular 
la petición de prestación el que tenga atribuida formalmente la guardia y custodia. 

 Artículo 4. Ámbito temporal 
 1. Para devengar el derecho a las ayudas convocadas en materia de estudios, la presente 

convocatoria se refi ere al curso escolar 2020/2021. 

 Artículo 5. Criterios de adjudicación de las ayudas 
 1. La ayuda por estudios convocada se adjudicará conforme al baremo que se especifi ca 

en el Reglamento regulador en función del grupo de estudios de referencia en base, cuando 
así proceda, al nivel de renta del solicitante obtenido en función de la base imponible en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del año 2020, previa aplicación del baremo re-
ductor previsto en el artículo 15 del Reglamento, conforme a la información que a tales efectos 
sea declarada por el solicitante y que será contrastada con los datos obrantes en la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

 En el supuesto de no ser sufi ciente la consignación presupuestaria para atender al total 
de solicitudes formuladas, se desestimarán las peticiones formuladas en relación a estudios 
universitarios (segunda carrera) de hijos de empleados municipales con edades comprendidas 
entre los veintiséis y los treinta años. De mantenerse la insufi ciencia de crédito, se procederá 
a disminuir proporcionalmente entre todos los benefi ciarios las cuantías a percibir. 

 El posible remanente de un grupo pasará a ser repartido entre los demás grupos. 
 2. Las cuantías máximas a abonar lo serán en función de los ingresos de los miembros de 

la unidad familiar con arreglo al siguiente baremo: 

  

 
Hasta 28.213,04 

€/año 
Entre 28.213,05 €/año  

y 47.329,70 €/año 
Más de 47.329,71 

€/año 

Grupo I 139,41 € 128,26 € 111,53 € 
Grupo II 209,21 € 192,46 € 167,37 € 

Grupo III 115,66 € 106,41 € 92,53 € 
Grupo IV 154,15 € 141,54 € 123,31 € 

  

 Baremo reductor: se fi ja un baremo reductor del ingreso anual en 1.657,34 €/año por cada 
hijo o miembro de la unidad familiar que conviva y dependa económicamente del empleado. 

 Las ayudas se abonarán en los importes previstos según el grupo de referencia a excepción 
de los estudios realizados en la Escuela Ofi cial de Idiomas, Conservatorios y Cursos de acceso 
a la Universidad para las que se abonarán los importes que se justifi quen que hayan sido abo-
nados en concepto de matrícula con el límite máximo establecido en la tabla precedente. 

 Respecto de los Grupos III y IV solo se estimarán, en su caso y con los límites económicos 
establecidos en este Reglamento, dos estudios (según Grupo) por alumno. 

 En el caso de los estudios comprendidos en el Grupo IV la ayuda cubrirá el importe fi jo y el 
100% de los precios públicos correspondientes a la primera matrícula de cada asignatura y el 
50% de la segunda matrícula. No se concederán ayudas a las terceras matrículas. 

 En el caso de que el benefi ciario esté exento del abono de matrícula por ser becario u titular 
de otra circunstancia que le exima de su pago, se abonará la cantidad de 154,15 €, 141,81 € ó 
123,31 € en atención a los ingresos de los miembros de la unidad familiar deducido el baremo 
reductor en los términos previstos en términos generales en el párrafo segundo del presente 
apartado 2. 

 Para la determinación de la cantidad a abonar se estará a los datos que se derivan de la 
documentación aportada en la que deberá refl ejarse, con sufi ciente claridad, los créditos por 
los que se matricula, detalle de asignaturas con expresión de si constituye primera, segunda o 



i boc.cantabria.esPág. 13782

VIERNES, 11 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 112

4/6

C
V

E-
20

21
-5

19
1

tercera matricula. Con carácter general y con independencia de la Universidad de impartición, 
se estará a los valores/créditos que se establezcan, respecto a cada curso académico, por la 
Universidad de Cantabria. 

 En el supuesto de solicitar la ayuda en base a matrículas respecto de las que se haya so-
licitado el pago fraccionado, la ayuda será concedida por el importe que correspondiera si se 
hubiera pagado en su totalidad, si bien el benefi ciario tendrá obligación de presentar el corres-
pondiente justifi cante de pago en el momento en que se haya producido. 

 Las ayudas no incluirán, en ningún caso, las tasas de secretaría, de certifi caciones acadé-
micas, expedición de títulos, abonos por material, seguro escolar o análogos. 

 La cuantía máxima a percibir cada empleado municipal en concepto de ayuda por estudios 
(propios y/o de sus hijos) lo serán en función de los ingresos de los miembros de la unidad 
familiar con arreglo al siguiente baremo: 

    - Hasta 28.213,04 €/año: 1.861,68 €, con un máximo de 892,59 € por cada estudio del 
Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente. 

    - De 28.213,05 €/año a 47.329,70 €/año: 1.759,67 €, con un máximo de 821,18 € por 
cada estudio del Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente. 

    - Más de 47.329,71 €/año: 1.530,15 €, con un máximo de 714,07 € por cada estudio del 
Grupo IV, incluida, en ambos supuestos, la cantidad fi ja correspondiente 

 Baremo reductor: se fi ja un baremo reductor del ingreso anual en 1.657,34 €/año por cada 
hijo o miembro de la unidad familiar que conviva y dependa económicamente del empleado. 

 3. Los datos relativos a la renta anual a que se refi ere la convocatoria se obtendrán por la 
Administración a través de la documentación aportada por el solicitante, requerida en el art. 
7 d) y e) o a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria previa autorización 
expresa del interesado en la solicitud. 

 En el supuesto de que los interesados no presentaran citada documentación, no dieran au-
torización o no se pudiera obtener de la Agencia Tributaria por vía telemática información sobre 
el nivel de renta, serán incluidos en el tramo de renta más alto a efectos de la adjudicación de 
las ayudas que hubieran podido solicitar. 

 En el supuesto de que los interesados no tuvieran obligación de realizar declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, previa acreditación de dicha circunstancia, 
serán incluidos en el tramo de renta más bajo a efectos de la adjudicación de las ayudas que 
hubieran podido solicitar. 

 4. No obstante lo anterior, la Administración podrá solicitar del interesado, en cualquier 
momento del procedimiento, cualquier documento que se considere necesario para la gestión 
de las ayudas. 

 5. Las ayudas a conceder en el ámbito de esta Orden se fi nanciarán con cargo a la partida 
20000 221 16204 "Acción Social" del Presupuesto General del Ayuntamiento de Torrelavega 
año 2021, por un importe máximo de 63.800,00 €. 

 En todo caso el reconocimiento de las ayudas reguladas en este Reglamento quedará supe-
ditado a la existencia y sufi ciencia del correspondiente crédito presupuestario. 

 Artículo 6. Presentación de solicitudes 
 1. Las solicitudes deberán formalizarse en el modelo que fi gura como anexo a la presente 

Orden y se dirigirán a la Sección de Recursos Humanos, dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria. 

 2. Las solicitudes deberán presentarse a través del Registro General, pudiéndose presentar 
asimismo en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común, debiendo remitir en todo caso dentro del plazo establecido 
tanto la solicitud como la documentación justifi cativa de la misma. 
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 Artículo 7. Documentación justifi cativa 
 1. Los gastos por estudios deberán justifi carse mediante la presentación de los siguientes 

documentos: 
    a) Fotocopia del libro de familia en el que consten todos los miembros de la unidad fami-

liar salvo en aquellos supuestos en que se haya incorporado al expediente del empleado mu-
nicipal, mediante declaración expresa y fehaciente del mismo, los datos relativos a los hijos. 

    b) Fotocopia de la matrícula efectuada o certifi cación de haberla realizado en la que 
conste el curso, asignaturas y/o créditos para los que se solicita la ayuda, debiéndose detallar 
en el mismo, cuando corresponda, si se trata de primera o segunda matrícula, número de 
asignaturas/créditos e importe de los mismos. Esta documentación debe ser aportada en todo 
caso, incluso cuando la ayuda solicitada corresponda a hijos de empleados municipales que, 
por su edad, estén incluidos dentro de la Enseñanza Obligatoria y se refi eran a la misma. 

    c) Para los estudios realizados en la Escuela ofi cial de idiomas, conservatorios, cursos de 
acceso a la Universidad y estudios universitarios, únicamente serán admitidas matrículas en 
las que conste el sello del banco o entidad correspondiente que acredite que ha sido abonada. 

    d) Declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, correspondiente al 
ejercicio fi scal liquidado inmediatamente anterior, de los miembros de la unidad familiar. La 
declaración deberá ser la correspondiente al ejercicio 2020. 

    e) Respecto de los hijos mayores de 18 y menores de 25 años, Declaración del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas o certifi cación acreditativa de no estar obligados a su pre-
sentación e informe de vida laboral. La declaración de la renta deberá ser la correspondiente 
al ejercicio 2020. 

    f) En el supuesto de separación legal, divorcio o nulidad matrimonial, documento que 
acredite la custodia o dependencia económica de los hijos, en su caso. 

    g) Cualquier otra que solicite la Comisión de Acción Social o el Servicio de Recursos Hu-
manos para aclaración de la solicitud. 

 2. Aquellas solicitudes que no estén debidamente cumplimentadas y fi rmadas o que no 
vengan acompañadas de la correspondiente documentación exigida en el apartado anterior, no 
serán objeto de tramitación. 

 En el caso de no aportarse la/s declaraciones de la renta de los miembros de la unidad fa-
miliar obligados a ello, podrá continuarse con la tramitación de la solicitud en los términos del 
art. 5.3 de esta Orden. 

 3. Únicamente se admitirán facturas originales que posean todos los requisitos legales, de-
tallen conceptos y precios, siempre que permitan tener constancia del pago o ir acompañadas 
del correspondiente recibo acreditativo de aquél. 

 4. No obstante, podrá solicitarse a los interesados la documentación complementaria que 
se estime necesaria en orden a la comprobación o esclarecimiento de los hechos que sirvan de 
base a las solicitudes presentadas. 

 En este sentido, podrá solicitarse la acreditación, expedida por la dirección del Centro, de la 
permanencia en los estudios para los que se solicite la ayuda pudiendo dar lugar, en su caso, 
a la aplicación de lo previsto en el artículo 8. 

 Artículo 8. Falsedad en las solicitudes 
 La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión de la re-

querida dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada o a la pérdida de la concedida, con 
obligación de devolver, en este último caso, las cantidades indebidamente percibidas, con in-
dependencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

 Artículo 9. Tramitación de las ayudas 
 1. La Sección de Recursos Humanos procederá a la recepción de las solicitudes, así como a 

la comprobación de los datos personales y profesionales declarados por los solicitantes. 
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 2. Comprobadas todas las solicitudes, se remitirán todas ellas a la Comisión de Acción So-
cial, a los efectos de lo establecido en el artículo 9 del Reglamento regulador. 

 Artículo 10. Adjudicación de ayudas 
 1. Una vez valoradas las solicitudes presentadas, la Comisión de Acción Social informará 

a la Sección de Recursos Humanos, elevando seguidamente al Alcalde-Presidente propuesta 
de Resolución de adjudicación provisional de la ayuda por estudios, con especifi cación de las 
cuantías provisionalmente asignadas, causas de exclusión y documentación incompleta sus-
ceptible de subsanación. 

 En dicha Resolución provisional se otorgará un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación en el Tablón de anuncios municipal, tanto a efectos de 
subsanación de la documentación requerida, como de reclamación contra el contenido de la 
mencionada Resolución provisional. 

 2. La Comisión de Acción Social, una vez analizadas las subsanaciones y las reclamaciones 
formuladas, informará a la Sección de Recursos Humanos, elevando seguidamente al Alcalde-
Presidente propuesta de Resolución defi nitiva, la cual incluirá las cuantías defi nitivas. 

 Artículo 11. Pago de las ayudas 
 1. El importe de las ayudas concedidas se abonará mediante su inclusión en la correspon-

diente nómina, salvo en aquellos supuestos en los que no se perciban retribuciones, en cuyo 
caso se abonará mediante transferencia bancaria o cheque nominativo. 

 2. Las cantidades pagadas en concepto de ayudas por estudios serán objeto de retención 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de acuerdo con la normativa 
vigente. 

 3. El pago de las ayudas se efectuará, con carácter general, dentro del ejercicio fi scal del 
año de solicitud, salvo por circunstancias vinculadas a la complejidad de la tramitación de las 
convocatorias de ayudas o por causas imputables al empleado municipal, debiéndose informar 
de ello a la Comisión de Acción Social. 

 DISPOSICIÓN FINAL 
 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria y tablón de anuncios municipal". 

 Torrelavega, 2 de junio de 2021. 
 El alcalde presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2021/5191 
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